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CONFERENCIA DE Lr'\S l'MCIOiiíES UNIDAS SOBRE cmmRCIO Y DESJü1ROLLO 

PRESUPUESTO POR PROGRIUifAS PARA EL BIENIO 1978-1979 

CO!l.§~~encia~ a.d.ministn.ti Yf"tS y fi::Janciere_s de los 
}2rO)!:•~ctos de r~soluci Sn IV~ ~~J:.X recomendados por 

l_a S~u.."lé.a Comisión (A/321-~ol, ;párr. 55) 

:~elator: 

I'r:forme de la Quinta Comisión 

Sr. Peter G. BELYAEV ( Rep1lblica Socialista 
Soviética de Bielorrusia) 

I. !J'TTRODUCCIOU 

1, t:n su G8a. sesión, celebrRda el 18 de dici2m~re de 1977 ~ la Quinta Comisión, 
rle conformdad ccn el artículo 153 del reglcnento de le. Asamble":l. General, examinó 
la.s exposiciones del Secretario General {A/C.5/32/l04, A/C.5/32/l03 y A/C.5/32/ll2) 
so1:re las consecuencias a.dministrati vas y :fimmcieras de los proyectos de resolució~~ 
IV, V y IX recomendados por la Segunda Corlisi6n ( A/32/1:,81., párr. 55). 

II. PROYECTO DE RESOLUCION IV 

2. Según el párrafo l de lR parte dispositiva del pro;',recto de resolución IV, la 
l\s(:m:bl ca General decidiría convocar una conferencia de las Haciones Unidas sobre 
un código internacional de conducta para la tra"lsmisión de tecnología, con los 
auspicios de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
que s~~ celo;-o.raría del 16 de octubre al lO de noviembre de 1978. En el párrafo 3 de 
la pRrte di3positiva. se pide al Secretario General que invite, entre otros, a 
representantes dE' organizaciones que hayan recibido una invitación permanente de 
la Asanblea General de con:formidad con la resolución 3237 (XXIX) y representantes 
de los movimientos de liberación nacional reconocidos en su región por la 
Organización de la Unidad Africana de conformidad con la resolución 3280 (XXIX) 
de la 1~samblea. Los gastos de via,je y dietas de los representantes de estas 
organizaciones serían S1Jf'rn¡Jnilns por las Naciones Unidas de conformidad con las 
diSlJOSicion<.:s r1el J'Ól.'l.'Uf'O )¡ de lA. l>U.J.·I.c <li.~;J'(Wit:iva ilr>l pn.>yt"ct.o de resoJuc.iÓn, 
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fn ;:;l pár:r-a.fo 5 de la p&.rte dispositiva se pide al Secre"vario General que haga los 
c.rreglos necesarios para la ceJebr'3.ción de la conferencia en Ginebra, incluida 
le, prep:::cración de actas resttrnidas, y en el p::Lrrafo E: ce J_a parte dis:poci"'::.i;r¡::_ lo. 
Asam1üeu General decidiría ~ue los icicrnas G.2 la coaferei.1cia fueran los us2.:'Los 
en la Asamblea y sus Comisiones Principales. 

3. !';:1 su exposición (A/C. 5/32/104), el Se-::retario General calct1ló las consecuen
cias :;'i.nancie:.-as del proyecto de ref'ol ución IV recomendado por la Se~u.::::.d2. ,::;omisión 
en 191.500 dólares~ de los cuales 15.600 dÓla1·2s correspo:1dÍa.'1. a los ;;~stos G.e 
viaje y dietas de los re::;;:::.~es ?:"ltan.tes de las organizaciones que fueran invitadas a 
:participar en la conferencia de conformidad con las resoluciones 3237 (XXIX), 
3280 (XXIX) y 3J./l52 de la .Asa:nblea General, y 175.900 dÓlares correspondÍan al 
costo de preparar actas resumid~s para la conferencia. El SP.cretario General 
i.nd.icó que se proponía zatisfaccr las necesidades en c·1.1a~1to e, gastos de viaje Y 
dietas ned.iante la reasi8nacióD de recursos dentro de la sección 11 A. También 
~ndi~ó que los costos de los servicios de conferencias se incluirían en la expo
s:~cl.cn consolida<J.a de los costos de los servicios d.e conferencias que se presentará 
r•,'- tc·1dnar el trigésimo seg1mdo períoclo d;:; sesiones de la Asamblea Ge!1eral. 

~~. La Cor.'.isión Consultiva en Asuntos AdiTJi.nistrativos y de Presupuesto reconendó 
q_:Jc la Quinta CoLúsión informara a la Asamblea General de que, si aprobara el 
proyecto de resolución IV recomendado :vor la Se_zunda Comisiór. (A/32/481, párr. 55), 
no se requeri:v-ían créditos adicionales en el proyecto de presupuesto por programas 
pera Gl bienio 1978-1979. 

5. Este tema no se discutió en la Quinta Comisión. 

DECISION DE LA QUINTP. Cm'JISION 

6. La Quinta Comisión acordó, sin objeciones~ informar a la Asamblea General 
de que. si e,probara el proyecto de rescluci_¿.:::-1 IV recomenc?c:) por J.c. S::gu.r..G.a 
Comisión (A/32/481, párr. 55), no se necesitarían créG.itos adicionales en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-19(9. 

III. PROYECTO DE REcOLUCION V 

7. Según el párrafo 2 de la parte G.ispositiva del proyecto de resolución V, la 
Asa~tlea General decidiría convocar el quinto período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en l''lanila del 7 de mayo al 
1? de junio de 1979 y una reun1.on preparatoria G.e altos funcionarios, también en 
Mau:Lla, los dÍas 3 y 4 de mayo de 1979. 

8. ED su exposición (A/C.5/32/103), el Secretario General señaló que, aunque el 
quinto período de sesiones de la Conferencia había sido tomado en consideración en 
el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1978-1979, no se había pre
visto la reunión preparatoria. El Secretario General indicó que el costo Cie la reu
nión preparatoria ;c¡scendería a h2.000 dólares, en el supuesto de que los altos 
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f:.mcionarios mencionados en el proyecto de resolución fueran funcionarios guberna-
mentales y no correspondiera el reembolso de los gastos de viaje y dietas por parte 
de las N.::.ciones Uhidas. El Secretaric~ General indicó también que no solicitaría 
un crédito en este momento para los v,astos del caso. 

9" La Coraisión Ccr.sultiva en Asuntos Administ:."'ativos y de Presupuesto reco:r.:tendó 
que ::..a Quinta Comisión informara a la Asamblea General ele que, si aprobara el 
pro~recto d.e resolución V recomendado por lá Segunda Comisión U./32/4F!l, p:.:!'r. 53), 
no se neces:ttarían crédi·~os aG.icio':l.ales en el presupuesto po::· proéora.Las ;_)ara .el 
bien:: o 1978-·1979. 

10. Este tema no se discutió en la Qui~ta Co~isión. 

DECISION DE LA QUIJ\JTA COMISICN 

11. La Quinta Comisión acordó, sin objeciones, informar a la As~~blea General 
de que, si aprobara el proyecto de resolución V recomendado por la Segunda Comisión 
(A/::2¡;+Ül, párr. 55), no se necesitarían créditos adicionales en el proyecto de 
presupuesto por progromas pnra el bienio 1978--1979. 

IV. PROYECTO DE R:ES'JLUCIOI,T IX 

J?. E:n virtud del párrafo 2 de la :¡;arte dispositiva del proyecto de re3olución, 
la J\sumtlea General reafirmaria el carácter urgente del estableciiP..iento del Fondo 
ComC:!n y, para ello, pediría al Secretario General de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre C.xnercio y Desarrolle que entablara consultas con miras a convocar 
nucva:r.:tente la Conferencia de JIJeeociación de las Naciones Unidas sobre tm Fond.o 
Común en el marco del Programa Integrado para los Productos Básicos a comienzos 
de 1978. 

13. En su expos~c:t.on (A/C.)/32/112), el Secretario General estimó que las nece
sidades totales para la ejecución del proyecto de resolución serán de 405.800 dóla
res para gastos por prestación de servicios de conferencias. Agregó que estos gas
tos se habían calculado sobre la base del costo total y que se indicaría, en la 
~;:¡::'osición consolidada de las necesidades de servicios de conferencias que habrá de 
prec>entarse étl terminar el t:::-igésimo segu .. .-·1do período de sesiones de la J\samb2.ea 
Cene:!.~al, en qué medida los gastos de que se trata podrían ser sufragados con los 
recursos existentes. 

14. r_En una exposición oral, el Presidente de la Cor:ri.sión Consultiva en /~sw.1tos 
Administrativos y de Presupuesto dijo que la Comisión Consultiva observaba que las 
consecuencias :financieras del caso no se habían incluido en la exposición consoli
dada de las necesidad.es de servicios de conferencias (A/C.5/32/110). Sin embargo, 
la Comisión esperaba que estos gastos :fuesen absorbidos en la Aección 23 B del 
proyecto de presupuesto por programas para. el bier-io 19'í8-1979. 

15. Este tema. no se discutió en la Quinta Co::nisión. 
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16. La Q1.::i nta Comisión acordó, sin objedones, informar a la Asamblea General 
de q~e~ si aprobara el proyecto de resolución IX recomendado por la Segunda 
Corrisión (A/32/4ül, párr. 55), no se necesitarían créditos adicionales en el 
p:::oyecto de presupuesto por program':ls :r;•ara el bienio 2.?7r].,l979. 


